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precisión de la traducción, no se extiende ninguna garantía ni representación en cuanto
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IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN VIVIENDA 10-29-01 
 

PROMULGADO POR LA COMISIÓN DE BIENES RAÍCES DE TEXAS (TREC) 
 

ANEXO DE CONDICIONES DE LA FINANCIACIÓN POR TERCEROS 
 

AL CONTRATO SOBRE LA PROPIEDAD UBICADA EN 
 

(Dirección y ciudad) 
 
El Comprador solicitará sin demora toda la financiación descrita a continuación y realizará todos los esfuerzos razonables 
por obtener la aprobación de la financiación.  Se estimará que se ha obtenido la aprobación de la financiación cuando el 
prestamista determine que el Comprador ha satisfecho todos los requisitos financieros del prestamista (aquellos 
elementos relacionados con los bienes, los ingresos y la historia crediticia del Comprador). Si no se obtiene la aprobación 
de la financiación (incluida cualquier prima de PMI financiada) dentro de un plazo de _____ días después de la fecha de 
vigencia, este contrato terminará y el adelanto será reintegrado al Comprador.  Cada pagaré debe estar garantizado por 
un gravamen a favor del vendedor y una escritura de fideicomiso.  
 
MARQUE LOS CUADROS QUE CORRESPONDAN:  
 
❑ A. FINANCIACIÓN CONVENCIONAL:  
 ❑ (1) Un primer préstamo hipotecario por un capital en el monto de $______________________ (excluida 

cualquier prima de PMI financiada), pagadero en forma completa dentro de un plazo de __________ año(s), 
cuyos intereses no serán mayores al __________% por año durante el(los) primero(s) __________ año(s) 
del préstamo y cuyos Cobros de préstamo no serán mayores al __________% del préstamo.  El préstamo 
❑ contará ❑ no contará con PMI. 

 ❑ (2) Un segundo préstamo hipotecario por un capital en el monto de $______________________ (excluida 
cualquier prima de PMI financiada), pagadero en forma completa dentro de un plazo de __________ año(s), 
cuyos intereses no serán mayores al __________% por año durante el(los) primero(s) __________año(s) 
del préstamo y cuyos Cobros de préstamo no serán mayores al __________% del préstamo. El préstamo 
❑ contará ❑ no contará con PMI. 

❑ B. PRÉSTAMO DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA VIVIENDAS DE LOS VETERANOS DE TEXAS. : A. Un 
préstamo del Programa de Asistencia para la Vivienda de los Veteranos de Texas de $______________________  
durante un período de al menos __________ años con la tasa de interés establecida por la Junta Inmobiliaria de 
los Veteranos de Texas en el momento del cierre de la transacción.  

❑ C. FINANCIACIÓN GARANTIZADA POR LA FHA: Un préstamo de Sección ______________________ garantizado 
por la FHA no menor a $______________________ (excluida cualquier MIP financiada), amortizable 
mensualmente durante un plazo no menor a __________ años, cuya tasa de interés no será mayor al 
__________% por año durante el(los) primer(os) __________ año(s) del préstamo y cuyos Honorarios de préstamo 
no serán mayores al __________% del préstamo. Tal como lo exige HUD-FHA, si se conoce la valorización, 
“queda expresamente pactado que, no obstante cualquier otra disposición de este contrato, el comprador 
(Comprador) no estará obligado a completar la compra de la Propiedad descrita en el presente ni a incurrir en 
ninguna sanción mediante la pérdida de depósitos por concepto de adelanto o de otra forma a menos que el 
comprador (Comprador) haya recibido, de acuerdo con las exigencias de HUD/FHA o VA, una declaración escrita 
emitida por el Comisionado de Federal de la Vivienda, Departamento de Asuntos de Veteranos, o un Prestamista 
de Endoso directo que establezca un avalúo estimado de la Propiedad no menor a $______________________. El 
comprador (Comprador) tendrá el privilegio y la opción de seguir adelante con la consumación del contrato sin 
importar el monto del avalúo estimado. Se realiza el avalúo estimado para determinar la hipoteca máxima que 
garantizará el Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano. HUD no garantiza el valor ni el estado de la 
Propiedad. El comprador (Comprador) debe estar satisfecho de que el precio y el estado de la Propiedad sean 
aceptables”.  

  
 Si el avalúo estimado de la Propiedad de la FHA (excluidos los costos del cierre de la transacción y MIP) es menor 

al Precio de venta, el Vendedor podrá reducir el Precio de venta a una cantidad igual al avalúo estimado de la FHA 
(excluidos los costos del cierre de la transacción y MIP) y la venta se cerrará al Precio de venta reducido con los 
ajustes proporcionales en el enganche y la cantidad del préstamo.  

 

Iniciales de identificación del Comprador __________ y Vendedor__________ 01A 
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Anexo de condiciones de financiación de terceros concierniente a  Página dos 10-29-01 
________________________________________________________________________________________________ 

 (Dirección de la Propiedad) 
 
 D. FINANCIACIÓN GARANTIZADA POR LA VA: Un préstamo garantizado por la VA no menor a 

$______________________ (excluido cualquier Cobro por financiamiento financiado), amortizable 
mensualmente durante un plazo no menor a __________ años, cuya tasa de interés no será mayor al 
__________% por año durante el(los) primer(os) __________ año(s) del préstamo y cuyos Cobros de préstamo 
no serán mayores al __________% del préstamo.  

 
   AVISO DE LA VA AL COMPRADOR: “Queda expresamente pactado que, no obstante cualquier otra disposición 

en este contrato, el Comprador no incurrirá en ninguna sanción mediante la pérdida del adelanto ni de otra forma 
ni estará obligado a completar la compra de la Propiedad descrita en el presente, si el precio de compra del 
contrato o el costo excede el valor razonable de la Propiedad establecido por el Departamento de Asuntos los 
Veteranos. Sin embargo, el Comprador tendrá el privilegio y la opción de proceder a completar este contrato sin 
consideración del monto del valor razonable establecido por el Departamento de Asuntos de los Veteranos”. 

 
   Si el Comprador opta por completar la compra por un monto superior al valor razonable establecido por la VA, el 

Comprador pagará dicho monto excedente de una fuente que el Comprador acuerda divulgar a la VA y que el 
Comprador declara no serán fondos prestados salvo aprobación por la VA. Si el valor razonable de la Propiedad 
de la VA es menor al Precio de venta, el Vendedor podrá reducir el Precio de venta a un monto igual al valor 
razonable de la VA y la venta cerrará al Precio de venta reducido con ajustes proporcionales al enganche y a la 
cantidad del préstamo.  

 
 

  ______________________________________  __________________________________________ 

 Comprador   Vendedor 

 

 

  ______________________________________  __________________________________________ 

 Comprador   Vendedor 
 
 
 
 
 

 
 Este formulario ha sido aprobado por la Comisión de Bienes Raíces de Texas para ser utilizado con formularios de 

contratos aprobados o promulgados en forma similar. Tal aprobación se extiende únicamente a este formulario. Los 
formularios de la TREC están destinados para ser utilizados únicamente por licenciatarios capacitados en bienes 
raíces. No se realiza ninguna declaración en cuanto a la validez o idoneidad de ninguna disposición en ninguna 
transacción específica. No es apto para transacciones complejas. Comisión de Bienes Raíces de Texas, P.O. Box 
12188, Austin, TX 78711-2188, 1-800-250-8732 ó  (512) 459-6544 (http://www.trec.state.tx.us) TREC No. 40-0.  
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